
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 130 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, A CARGO 
DEL DIPUTADO AGUSTÍN GARCÍA RUBIO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

El que suscribe, el diputado Agustín García Rubio, del Grupo Parlamentario de 
Morena de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso 
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la fracción I, numeral 1 
del artículo 6 y los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
somete a consideración de esta honorable Cámara de Diputados la presente 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 130 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, tomando en cuenta el siguiente 

Planteamiento del problema 

En algunas repúblicas federales se conoce como distrito federal al territorio que 
contiene la capital de la federación y no pertenece a ningún estado federado en 
particular. Distrito es un término proveniente del latín districtus, que tiene su origen 
en el vocablo distringere, que significa “separar”. Este concepto se usa para nombrar 
las delimitaciones que subdividen un territorio con la finalidad de organizar la 
administración y función pública, así como los derechos políticos y civiles, aunque la 
definición de distrito es distinta en cada país. 

Un distrito federal es un territorio que está bajo soberanía de un Estado federal sin 
ser parte de ningún estado o provincia integrante de la federación. En los distritos 
federales tiene jurisdicción directa y exclusiva el Estado central y están bajo la 
administración de este, aunque esto no impide que el gobierno federal pueda 
delegar algunas de sus atribuciones en un gobierno local. 

Es común que en las federaciones se creen distritos federales con el objetivo de 
evitar la influencia de los intereses particulares de cualquier estado o provincia 
miembro, siendo este territorio sede de las autoridades del gobierno federal. En este 
caso, se le llama generalmente “Distrito Federal” para distinguirla de otro tipo de 
capitales (estatales, municipales, provinciales). 

Existen varios países en el mundo constituidos como estados federales, por ejemplo: 
Alemania, Argentina, Australia, Brasil, Canadá, Estados Unidos, México, Rusia, Suiza, 
Venezuela, Bélgica, entre otros. 

No hay consenso científico sobre la fecha de la fundación de la ciudad, pero pudo 
ocurrir a inicios del siglo XIV. Correlaciones hechas en el periodo de la Nueva España 
sugieren que la fundación fue llevada a cabo por los mexicas el 13 de marzo de 
1325, en una isla del lago de Texcoco, con el nombre de Cuauhmixtitlan y 
renombrada México-Tenochtitlan por Acamapichtli en 1376 como homenaje al 
caudillo Ténoch. Ese núcleo urbano se convirtió, con el tiempo, en la capital del 
Imperio mexica. El 13 de agosto de 1521, los mexicas fueron derrotados con la toma 



de la ciudad, a manos de los españoles y sus aliados indígenas al mando del 
conquistador castellano Hernán Cortés, acontecimiento que marcó el inicio de la 
época virreinal. 

En 1535, se creó oficialmente el Virreinato de la Nueva España, y se estableció la 
nueva Ciudad de México encima de la antigua México-Tenochtitlan, reconocida por 
una cédula real, de 1545, como Muy Noble, Insigne, Muy Leal e Imperial Ciudad de 
México por Carlos I de España. 

En ese momento, fue declarada capital del virreinato, y funcionó a partir de entonces 
como centro político, financiero y administrativo de los territorios del Imperio 
español en Norteamérica, Centroamérica, Asia y Oceanía. El dominio español de esa 
época sobre la ciudad capital llegó a su fin cuando concluyó la guerra de 
independencia en 1821, con la entrada del Ejército Trigarante a la ciudad. El estatus 
de sede de gobierno fue ratificado en el Acta de Independencia del Imperio 
Mexicano, que la nombraba Capital del Imperio. 

En 1823, con la proclamación de la Primera República Federal, terminó de manera 
oficial el Primer Imperio mexicano (1821-1823), y el 18 de noviembre de 1824, el 
Congreso decidió crear un Distrito Federal (es decir, una entidad distinta a los demás 
estados), para albergar los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial en un territorio 
que no perteneciese a ningún estado en particular, a fin de evitar la hegemonía de 
un estado sobre los demás de la federación. Gracias a fray Servando Teresa de Mier 
y a algunas otras personas que apoyaron su causa, la Ciudad de México fue elegida 
como el lugar donde se concentrasen los Poderes de la Unión. 

Argumentos que sustentan la iniciativa 

La Ciudad de México ha sido, desde los tiempos prehispánicos, el centro político y 
económico más importante del país. Los aztecas no sólo la fundaron, también le 
dieron la grandeza que maravilló al conquistador en 1521. Arrasada por Hernán 
Cortés, la antigua Tenochtitlán habría de transformarse en la capital de la Nueva 
España. Durante el coloniaje español, la ciudad de México adquirió una nueva 
dimensión política y cultural y económica que la convirtieron en la Nobilísima Ciudad 
Metropolitana y Cabeza del Reino. La lucha por la independencia cambió el destino 
político del país y el de la Ciudad de México. 

Ya en el siglo XIX, el Distrito Federal, es reconocida como asiento de los poderes en 
las Constituciones federales de 1824, restauración de vigencia en 1846, la de 1857 
y con el triunfo de la República en 1867. Y, como contrapartida, las Constituciones 
centralistas no cuentan con distrito federal por suprimirse la Federación. 

En cuanto a su organización, el Distrito Federal, se organizaba en municipios 
gobernados por ayuntamientos. En este caso las Constituciones federales no 
incluyeron al municipio, por considerarlo una entidad dentro de la soberanía de los 



estados. Y, en contrapartida, las Constituciones centralistas sí lo incluían como la 
base de la organización de los departamentos. Sin embargo, aun en los esquemas 
federales el Distrito Federal, continuó dividiéndose en municipios por medio de leyes 
secundarias. 

El Distrito Federal se creó como consecuencia del artículo 50, fracciones XXVIII y 
XXIX, de la Constitución federal de 1824, que facultaba al Congreso para “elegir un 
lugar que sirva de residencia a los supremos poderes de la Federación y ejercer en 
su distrito las atribuciones del Poder Legislativo de un Estado...”. En consecuencia, 
el Congreso Constituyente expidió el decreto de 18 de noviembre de 1824 por el 
cual se estableció que la residencia de los supremos poderes de la Federación, es 
decir, el Distrito Federal, sería la Ciudad de México, en un radio de dos leguas cuyo 
centro sería la plaza mayor de la ciudad. Aunque no se mencionaba en la carta 
federal, se nombró a un gobernador de la capital y se conservó la figura municipal 
anexando poblaciones vecinas. 

Posteriormente, Antonio López de Santa Anna, con el decreto del 16 de febrero de 
1854, ensanchó la extensión del Distrito Federal y estableció la división en ocho 
prefecturas interiores y tres prefecturas exteriores. Por su parte, la Constitución de 
1857 introduce el concepto del Estado del Valle de México, sólo en caso de que los 
poderes federales se trasladasen a otro lugar, contemplado esta situación en el 
artículo 46 y el artículo 72, fracciones V y VI que facultaban al Congreso para cambiar 
la residencia de los poderes federales y arreglo interior del Distrito Federal. 

Por decreto del 6 de mayo de 1861 se dio otra reforma administrativa al Distrito 
Federal, quedando en Municipalidad de México y cuatro partidos, siendo los de 
Guadalupe, Xochimilco, Tlalpan y Tacubaya. Esta división política del Distrito Federal 
se mantuvo hasta diciembre de 1899, cuando bajo el gobierno de Porfirio Díaz se 
agregaron cuatro municipios más (Cuajimalpa, Tlaltenco, Mixtic y San Pablo 
Ostotepec) y se amplió de cuatro a seis partidos o distritos, agregando las de 
Azcapotzalco y Coyoacán. 

En 1903, la Ley de Organización Política y Municipal del Distrito Federal, dividió el 
territorio en 13 municipalidades. 14 La Constitución de 1917 ratifica a la Ciudad de 
México como residencia de los poderes federales y, por medio de la Ley de 
Organización del Distrito y Territorios Federales del 14 de abril de ese año, se 
confirman las trece municipalidades existentes. Dicha división fue modificada al 
crearse la municipalidad General Anaya en 1924. 

El texto original de la Constitución vigente ya incluía al Distrito Federal como parte 
integrante de la Federación. Además, la fracción VI del artículo 73 establecía el 
régimen municipal del Distrito Federal y territorios; el reconocimiento de un 
ayuntamiento para gobernar cada municipio; el Distrito Federal y territorios estaría 
a cargo de un gobernador que dependería del presidente de la República; la elección 



de magistrados y jueces nombrados por el Congreso; y un Ministerio Público a cargo 
de un procurador general que sería nombrado y removido por el presidente. 

Ante la iniciativa del presidente Obregón en mayo de 1928, la cual mencionaba las 
dificultades políticas y administrativas de los municipios y el predominio de los 
poderes federales sobre los servicios locales, se suprime en el Distrito Federal el 
municipio libre y se encarga su gobierno al presidente de la República, quien lo 
ejercería por conducto del órgano u órganos que determinara la ley respectiva. De 
esta forma, en diciembre de 1928, ya siendo presidente Portes Gil, se publica la Ley 
Orgánica del Distrito y de los Territorios Federales, en la cual queda el presidente 
como encargado de las funciones administrativas por medio de un Departamento 
del Distrito Federal, creándose al efecto 13 delegaciones. 

La Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal del 31 de diciembre de 1941, 
crea como ente jurídico a la Ciudad de México (lo que fue sede del Departamento 
Central y delegación General Anaya) y 12 delegaciones. En 1970 se da otra reforma 
para dividir el territorio, quedando lo que fue la jurisdicción de la Ciudad de México 
en cuatro delegaciones. 

De gran trascendencia política fue la creación de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal mediante reforma constitucional al artículo 73, fracción VI, de fecha 
10 de agosto de 1987. 

La asamblea se funda como un órgano de representación ciudadana, integrado en 
ese momento por 40 representantes electos por mayoritaria relativa y 26 por 
representación proporcional. Se le dio competencia para dictar bandos, ordenanzas 
y reglamentos de policía y buen gobierno en materia de servicios; aprobar 
nombramientos de magistrados del Tribunal Superior de Justicia e iniciar ante el 
Congreso de la Unión leyes o decretos en materia relativa al Distrito Federal. 

Con dicho antecedente, se procedió el 25 de octubre de 1993 a la creación de una 
nueva figura constitucional que contempla la actual naturaleza jurídica y 
organización del Distrito Federal al modificar los artículos 31, 44, 73, 74, 79, 89, 
104, 105, 107 y 122, así como la denominación del título V, adición de una fracción 
IX al artículo 76 y un primer párrafo al 199; derogándose al efecto la fracción XVII 
del artículo 89 de la propia Constitución de la República. 

La creación de la Asamblea de Representantes en 1987 de la Ciudad de México, así 
como la alternancia política, han motivado que la reforma política del Distrito Federal 
sea una constante. Las propuestas van desde su transformación en otra entidad 
federativa de la República hasta la creación de una jurisdicción con autonomía 
constitucional. 

El 20 de enero del 2016, el presidente de la Comisión Permanente del honorable 
Congreso de la Unión, el diputado Jesús Zambrano Grijalba, realizó la declaratoria 



de constitucionalidad de la reforma política del Distrito Federal y la remitió al 
Ejecutivo federal para su publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
viernes 29 de enero de 2016, dicha reforma contempla cambios sustanciales en la 
capital del país, entre los que destacan que el Distrito Federal desaparece, y se 
convierte en la Ciudad de México. 

Fundamento legal 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en la fracción I del numeral 1, del artículo 
6 y los artículos 77 y 78 del Reglamento de la H. Cámara de Diputados, el que abajo 
suscribe integrante del Grupo Parlamentario de Morena somete a consideración de 
esta soberanía el siguiente proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 130 
del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Ordenamiento a modificar 

El ordenamiento a modificar es el Código Federal de Procedimientos Civiles, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 1943, última 
reforma publicada en el DOF 9 de abril de 2012. 

A continuación, se presenta el texto comparativo del ordenamiento vigente y la 
propuesta para reforma y adición que se propone: 

Código Federal de Procedimientos Civiles 

 

Decreto por el que se reforma, el artículo 130 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles 

Único. Se reforma el artículo 130 del Código Federal de Procedimientos Civiles para 
quedar como sigue: 



Artículo 130. Los documentos públicos expedidos por autoridades de la federación, 
de los estados, de la Ciudad de México y territorios o de los municipios, harán fe 
en el juicio, sin necesidad de legalización. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Fuentes Jurídicas consultadas: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Código Civil Federal. 
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https://es.wikipedia.org/wiki/Reforma_pol%C3%ADtica_del_Distrito_Fed 
eral_de_M%C3%A9xico_(2015) 

https://www.senado.gob.mx/comisiones/puntos_constitucionales/docs/Re 
fPol_CDMX/RPCM_boletin3.pdf 

http://www.dof.gob.mx/avisos/2480/SG_290116_vesp/SG_290116_vesp.html 

https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/cuestiones-constitucion 
ales/article/view/10865 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de septiembre de 2020. 

Diputado Agustín García Rubio (rúbrica) 
 


